
Machala, 11 de Diciembre de 2008 

Lcdo. ALEXANDER GEOVANNY HERRERA FREIRE. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Para su conocimiento y fines consiguientes, comunico a usted que ha sido designado 
LIQUIDADOR SUPLENTE de la compañía APCO CIA. LTDA. En liquidación, 
constituida mediante escritura publica otorgada ante el Notario Sexto del Cantón 
Machala, Abg. Luis Zambrano Larrea, el 06 de Diciembre del 2003, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Machala con el No. 40 el diecisiete de enero del 2003; 

escritura pública otorgada el 31 de julio del 2008 ante el Notario Quinto de Machala Dr. 
Leslie Castillo aprobada mediante resolución +08MDIC357, dictado el 31 Octubre del 
2008 por el superintendente de compañías, quien aprueba la disolución Voluntaria y 
anticipada e inscrita en el Registro Mercantil con el No. 1485 repertorio No. 3165 el 2 de 
diciembre del 2008. 

El presente nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el desempeño de 
sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Machala a cargo del 
Registrador Mercantil del mismo Cantón, domicilio principal de la Compañía. 

En su calidad de Liquidador Suplente le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía para los fines de liquidación; y se confiere todos los poderes 
y atribuciones dete Ley de Compañías y el estatuto social, en ausencia del    

Machala, 11 de Diciembre de 2008 

Acepto el nombramiento de LIQUIDADOR SUPLENTE de la compañía APCO CIA, 
LTDA.,, en liquidación. 

  

A  



  

  

FICO: Que el presente Nombramiento de LIQUIDADOR 

SUPLENTE, otorgado por la Compañía APCO CIA. LTDA., a 

favor de: LCDO. ALEXANDER GEOVANNY HERRERA FREIRE, 

queda ¡inscrito en el Registro Mercantil con el No. 1.585 

y anotado en el Repertorio bajo el No. 3.381.-x-Xx-Xx-Xx-X- 

Macha 1 de Diciembre del 2.008 

E A 

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

 


